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HORARIOS Y TOTALES ANUALES CATALUÑA

1. Administración.

A) Horarios, siete horas cuarenta y cinco - minutos diario6:

Siete horas quince minutos a ocho horas: Horario de entrada 
flexible.

Ocho horas a quince horas: Horario normal de trabajo, con 
veinte minutos de descanso para desayuno.

Quince horas a quince horas cuarenta y cinco minutos: Ho
rario de salida flexible.

B) Totales anuales:

Dias de trabajo, doscientos treinta y seis.
Horas de presencia, mil ochocientas veintinueve.
Horas efectivas, mil setecientas cincuenta horas veinte mi

nutos.
2. Almacén y Reparto

A) Horarios:

Ocho horas diarias, en horario continuo, con veinte minutos 
de descanso para desayuno. '

(Siete' horas a quince horas) o (siete horas treinta minutos 
a quince horas treinta minutos).

i

B) Totales anuales:

Dias de trabajo, doscientos treinta y seis.
Horas presencia, mil ochocientas ochenta y ocho.
Horas efectivas, mil ochocientas nueve horas veinte minutos.

Notas:

1 En el presenté calendario faltan por consignar tres fiestas 
opcionales, que podrán celebrarse el día que cada productor 
elija por sí mismo, previo aviso, con quince días de anticipación, 
a su Jefe respectivo, y siempre que queden adecuadamente cu
biertas las necesidades, de cada área o zona.

2. Los horarios concretos, anotados entre paréntesis, son in
dicativos, podiendo adaptarse, en cada centro de trabajo,- a las 
peculiariades de la región, siempre que se respeten los totales 
diarios asignados y los limites máximos de entrada y salida 
establecidos.

3. Si por disposición legal superior se colocara alguna fiesta 
(ya sea nacional o local) en día distinto de lo6 consignados en 
este calendario como festivo, tal fiesta se celebrará en el día 
seña ¡acó por la referida norma legal, prev:a la correspondiente 
corr cción, sustitución y traslado de uno de los sábados anotados 
en :1 presente calendario como festivo (o de doi, si como conse
cuencia de aquella designación se originara «puente»).

4. La flexibilidad do horario que se establece en el presente 
calendario laboral (flexibilidad de entrada y salida) no es acu
mulativa, es decir, que cada día debe de completarse nece
sariamente el tiempo de flexibilidad concedido.

En consecuencia, agotado el tiempo de flexibilidad estableci
do, desaparece cualquier tipo de tolerancia en la hora de en
trada o de salida.

5. En ningún caso puede ser disminuido el total de dias de 
trabajo (236).

ANEXO 4

INFORMACION ACTUALIZADA SOBRE COMPENSACIONES 
O PRESTACIONES ECONOMICAS. CUYOS IMPORTES SE 
HALLAN CONDICIONADOS POR VARIACIONES PERIODICAS 

U OCASIONALES

I.  Desplazamientos por razones de trabajo (artículo 37 del
presente Convenio Colectivo):

A) Uso de vehículos particulares (kilometraje).
Desde el día 25 de julio de 1981 se abonan los siguientes im

portes.-
14,67 pesetas/kilómetro a coches de Agentes de Ventas.
18,74 pesetas/kilómetro a coches de Jefes de Zona o Area.

No obstante, cuando é6tos utilicen coches inferiores a 10 CVF 
cobrarán el kilometraje asignado a los Agentes de Venta.

• Desde el día 1 de marzo de 1982 se abonarán los importes de 
•kilometraje rectificados de acuerdo con el estudio que se está 
efectuando, según convenido en las deliberaciones del presente 
Convenio.

B) Desplazamientos convenidos (gestiones en plaza). '
Desde el día 25 de julio de 1981 se abonan los siguientes im

portes;
— Barcelona, Madrid y Valencia: 659 pesetas/día trabajado.
— Bilbao: 586 pesetas/dla trabájado.
— Sevilla: 440 pesetas/dla trabajado.
— La Coruña, Oviedo, Valladolid y Zaragoza: 367 pesetas/ 

día trabajado.
Desde el día 1 de marzo de 1982 se modificarán tales im

portes, en función de lq que se establezca respecto al nuevo 
importe de kilometraje, según el apartado A) precedente.

C) Ausencias del lugar de residencia habitual (gastos viaje).

Desde el dia 1 de enero de 1982 se abonarán los siguientes 
importes:

— Día completo: 2.200 pesetas.
— Medio día: 750 pesetas.

II. Fondo social para la cultura y deportes (artículo 47).
Durante 1982, la Dirección de «GB» accede a subvencionar las 

posibles actividades de carácter Cultural o deportivo que puedan 
proponerle los Delegados de Personal de las respectivas zonas y 
hasta los siguientes importes:

— Zona Nordeste, 235.000 pesetas.
— Zona Levante, 125.000 pesetas. .
—* Zona Sur, 165.000 pesetas.
— Zona centro, 160.000 pesetas.
— Zona Norte, 120.000 pesetas.

Total, 805.000 pesetas.

7667 RESOLUCION de 24 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial de la Empresa •Autopistas del 
Atlántico, Concesionaria Española, S. A.».

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo de ámbito in
terprovincial de lá Empresa «Autopistas del Atlántico, Concesio
naria Española, S. A.», recibido en este Ministerio cor fecha 10 
de febrero de 1982, suscrito por la representación empresarial y 
por la represeritación de los trabajadores, el día 15 de febrero 
de 1982, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo —Remitir el texto original del .mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 24 de febrero de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL 
DE LA EMPRESA «AUTOPISTAS DEL ATLANTICO, 

CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Artículo l.° Objeto.—El presente . Convenio ^Colectivo tiene 
por obeto regular las relaciones laborales entre «Autopistas del 
Atlání.co, Concesiqnaria Española, S. A.», y el personal a Su 
servicio.
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Su naturaleza es contractual y, por tanto, genera obligaciones 
para ambas partes.

Art. 2.° Ambito personal.—El presente Convenio Colectivo 
será de aplicación al personal fijo de plantilla de «Autopistas del 
Atlántico, Concesionaria Española, S. A.», es decir, a aquel que 
con carácter de permanencia presta sus servicios de naturaleza 
jurídico-laboral.  

Queda excluido el personal de Alta Dirección, considerándose 
como tal el que ostente el cargo de Director.

El personal que preste sus servicios con carácter, ev^tual, 
interino, a plazo fijo, por obra o servicio determinado, o que 
esté sujeto a cualquier otra modalidad contractual que no con
fiera el carácter de permanencia mencionado anteriormente, 
se regirá por lo que se establezca en su contratación.

En cuanto al personal contratado bajo la modalidad de ca
rácter discontinuo o a tiempo parcial, y que por sus especiales 
características difiere del resto dei personal en sus condiciona
mientos contractuales, se estará, sin que ello suponga exclusión 
del Convenio,, a lo que resulte de las condiciones que individual
mente se convengan.

Art. 3.° Ambito territorial.—El Convenio regirá en todas las 
zonas o Centros de trabajo que actualmente tiene establecidos 
«Autopistas del Atlántico, Concesionaria Española, 1S. A.«, radi
cados en las provincias de La Coruña, Pontevedra y Madrid, 
asi como en aquellos otros que se puedan crear en el futuro.

Art. 4.° Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 

- retrotrayéndose en sus efectos económicos al día 1 de enero 
de 1682.

La duración del presente Convenio será de un año, computado 
a partir de 1 de enero de 1982.

Quedará prorrogado tácitamente por sucesivos períodos de 
un año, a no ser objeto de denuncia expresa por una de las 
partes, formulada con una antelación mínima de tres meses a 
la fecha de conclusión de su vigencia.

Art. 5.° Prelación de normas.—Las normas contenidas en 
el presente Convenio regulan ias relaciones entre la Empresa 
y su personal con carácter preferente y prioritario a otras dispo
siciones de carácter general, incluso en aquellas materias en 
que sus estipulaciones difieran de las normas que regulan las 
actividades específicas de la Empresa, cuyas derivaciones y con
secuencias se estiman compensadas con el conjunto de las me
joras y "condiciones del presente Convenio en cómputo global 
anual.

Con carácter supletorio, y en lo no previsto en él, será de 
aplicación la legislación laboral vigente en cada momento y 
demás disposiciones de carácter general.

Art.. 6.° Vinculación a la totalidad.—En el supuesto de que la 
autoridad laboral, en uso de las facultades previstas por el 
apartado 5 ° del articulo 90 del Estatuto de los Trabajadores, 
se dirigiera de oficio a la Jurisdicción Laboral al objeto de pro
ceder a la modificación de cualquiera de los pactos contenidos 
en el presente Convenio, éste quedará sin eficacia práctica, de
biendo ser reconsiderado el contenido en su totalidad,' salvo 
acuerdo expreso en contrario de ambas partes a tenor de las 
medidas adoptadas en cada caso concreto por la Jurisdicción 
competente en su función de control de legalidad que tiene re
conocida por la Ley.

Art. 7.° Absorción.—Habida cuenta de la naturaleza de este 
Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen varia
ción económica en todos o en algunos de los conceptos retribu
tivos únicamente tendrán eficacia práctica si consideradas en 
cómputo anual y sumadas a las vigentes con ar.teriororidad a 
dichas disposiciones superen el nivel total de este Convenio. En 
caso contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras que 
aquí se convienen.

Art. 8.° Compensación.—Las condiciones pactadas en este 
Convenio son compensables en cómputo anual con las que ante
riormente rigieran por mejora pactada o unilateralmente conce
didas por la Empresa, imperativo legal, convenios de cualquier 
tipo o pactos de cualquier clase, por tanto los trabajadores que 
a la entrada en vigor d. este Convenio tengan condiciones eco
nómicas, laborales o de cualquier Índole superiores a las aquí 
recogidas, en conjunto y en cómputo anual, continuarán en el 
disfrute de ias mismas.

Art. 9.° Comisión Mixta de Interpretación del Convenio.— 
Se constituye una Comisión Mixta como órgano de interpreta
ción, arbitraje, conciliación y vigilancia del Convenio.

La Comisión Mixta estará constituida por cinco miembros 
en representación de los trabajadores y el mismo número de 
representantes de la Empresa, todos ellos vocales elegidos por 
cada parte entre los que han integrado las representaciones de 
la Comisión Negociadora del Convenio. La constituirán en prin
cipio:

Por parte de la Empresa: Don Antonio Abelaira López, don 
José Luis Blanco Prieto, don José Raimundo de Lorenzo Váz- 
quez-Guevara, don Vicente Martín Gento y don Genaro Melón- 
drez Cebrián.

Y por parte del personal: don Aurelio Abril Rodríguez, don 
Miguel Lis Martínez, don Ramón Mayobre Rodríguez, don Ser
gio Novo García y don Juan Segret Moinelo.

La Comisión se reunirá cuando sea necesario y a petición de 
cualquiera de las partes, y al menos, antes de la finalización 
de cada trimestre natural.

Los componentes de la Comisión serán convocados /con una 
antelación mínima de tres días, debiendo presentar por escrito

antes de la finalización del citado plazo las propuestas de los 
asuntos a tratar. En la reunión al objeto convocada serán discu
tidas las propuestas formuladas.

Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la 
'conformidad de la mayoría de los vocales. En caso de no haber 
acuerdo se levantará acta que refleje las diferentes posturas.

El número de personas asistentes a las reuniones dependerá 
de si los asuntos a tratar son de importancia y carácter gene
ral, en cuyo caso deberán acudir cuatro de los miembros de 
cada una de las partes o, de si los asuntos son locales o de 
menos importancia, en cuyo supuesto el número de asistentes 
podrá no exceder de dos por cada una de las- partes. En todo 
caso para que se puedan adoptar válidamente acuerdos será 
necesario que el número de vocales asistentes sea. igual por 
cada una de las partes.

Las funciones de la Comisión Mixta serán las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación de todas* las cláusulas 
del Convenio.

b) Arbitraje en todas las cuestiones que las partes so.metan 
a su consideración y que se deriven de la aplicación dei Con
venio.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. '
d) Estado de la evolución de las relaciones entre las partes 

contratantes.-
e) Cuantas otras actividades tiendan a la mejor, eficacia 

práctica del Convenio o vengan establecidas en su texto.

A ,odos ios efectos se fija'el domicilio de la Comisión en el 
de la Empresa (calle Alfredo Vicenti, 15. en La Coruña).

CAPITULO II 

Condiciones de trabajo

Art. 10. Jornada y horario laboral.—La jornada de trabajo, 
en cua>quiera de sps modalidades, se computará de mcdo que, 
tanto al comienzo como al final de la jornada diaria, el traba
jador se -encuentre en su puesto de trabajo.

La cobertura del servicio público que presta «Autopistas del 
Atlán ico, Concesionaria Española, S. A.*, con funcionamiento 
ininterrumpido de las explotaciones durante «as veinticuatro ho
ras de todos los días del año, hace indispensable, en la práctica, 
la variabilidad del horario de trabajo del personal de explota
ción, por la imposibilidad de programar el trabajo ,en forma 
rigurosamente metódica y previamente conocida, por cuanto las 
afluencias de tráfico en días y horas determinados están suje
tas a variaciones muy sensibles en las que influyen múltiples 
circunstancias.

En consecuencia, se establece el régimen de trabaj a tur
nos de ciclos rotativos, con absoluto respeto a la legislación 
laboral vigente, en cuanto a descansos mínimos.

La Empresa podrá, en aquellos momentos de necesidad re
querida por él servicio* alterar el orden rotativo de los turnos o 
establecer la modalidad de jomada p'artida. El cambio de la 
modalidad, de la jornada, partida, se considera una medida ex
traordinaria, debiendo si ello es posible limitarse su aplicación 
al tiempo y personas estrictamente indispensables* para atender 
necesidades urgentes e imprevisibles, excepto en aquellos casos 
que, por_ su modalidad contractual, tengan asignados horarios 
específicos.

En la elaboración del calendario de turnos y ciclos se procu
rará, siempre, que sea posible, el reparto rotatorio de las fiestas 
semanales y anuales.

Siempre que no se altere el funcionamiento ininterrumpido de 
las explotaciones ni se cause perjuicio alguno a la Sociedad ni 
a terceros este personal podrá realizar, previa autorización de 
la Empresa, cambios de tumos y días-entre sí, a cuyo fin será 
solicitado por escrito con dos días de antelación al departamento 
correspondiente.

Cuando el empleado oóupe un puesto de trabajo en el que, 
al téfmino de su jornada, tenga que ser relevado, no podrá 
darla por cóncluida hasta la Regada del correspondiente relevo, 
o hasta que sea sustituido, retribuyéndose como horas extraor
dinarias el exceso de jornada, que no podrá ser superior a dos 

' horas que se contarán a partir del momento del aviso ai respon
sable en cada caso.

Con carácter general, la Jornada máxima anual de trabajo 
efectivo será de 1.880 horas.

Los anexos 1 y 2 desarrollan la jornada, los horarios y ciclos 
de trabajo en los distintos servicios y Centros de trabajo de la 
Empresa

Art. 11. Descansos y fiestas.—Todo el personal tendrá de
recho a descansar e! total de las fiestas anuales, nacionales, 
regionales o locales, establecidas en el calendario oficial que pu
blique la autoridad laboral competente.

No obstante teniendo en cuenta ia condición de Servicio Pú
blico que presta la Empresa y el funcionamiento ininterrumpido 
de la explotación durante las veinticuatro horas de todos los 
días del año, quedan exceptuados del descanso en sábados, 
domingos y festivos, de acuerdo con la legislación laboral vi
gente, aquellos trabajadores que están destinados en servicios 
directamente relacionados con la explotación, sí bien disfrutarán 
de los descansos según el ciclo que les correspond

Art. 12. Vacaciones.—Todo el personal tendrá derecho a un 
período de vacaciones anuales retribuidas —entendiéndose como 
tal remuneración los oonceptbs de sueldo convenio, complemento



puesto de trabajo, vinculación y antigüedad—, no sustituible por 
compensación económica, de treinta días naturales que, por re
gla general, se disfrutará ininterrumpidamente, si bien, por ne
cesidades del servicio o conveniencia del trabajador y la Empre
sa, podrá dividirse en dos periodos como máximo, ninguno de 
los cuales será inferior a diez días naturales.

La Empresa, para el personal de explotación y el directa
mente relacionado con ella, podrá eliminar como épocas de dis
frute las del verano, Navidad y Semana Santa y cualquier otro 
acontecimiento de carácter extraordinario.

Se confeccionará el calendario anual de. vacaciones y turnos 
antes del 1 de en^ro de cada año.

Las prioridades para la elección de las vacaciones seguirán 
un sistema rotativo, de forma que en el primer año la elección 
prioritaria quedará en favor del personal de mayor antigüedad 
y edad respectivamente, rotándose en la prioridad éu años su
cesivos, sin perjuicio-de la preferencia establecida en el aparta
do c) del número 2 del artículo 38 del Estatuto de los Traba
jadores.

En la duración de las vacaciones se establecerán criterios de 
proporcionalidad en los casos previstos por la Ley,' cuando la 
incorporación o baja del personal no coincida con el comienzo 
o fin del año natural. 1

Ningún empleado podrá comenzar las vacaciones sin firmar 
el parte de autorización establecido para este fin. ■*

Art. 13. Licencias y permisos.—Los trabajadores, previo 
aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo, con derecho 
a remuneración (excepto la contemplada en los artículos 24, 
25 y 28 de este Convenio), por alguno de los motivos y por el 
tiempo siguiente:

. a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
'bl Dos días naturales en los casos de:

— Nacimiento de hijo,
— Enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad, (cónyuge, padres, 
hijos, abuelos, nietos, hermanos, suegros, atíuelos del cónyuge, 
hermanos del cónyuge).

Cuando, por tales motivos, el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro dias.

c) Un día natural en los casos de:

— Traslado del domicilio habitual.
— Boda de hijos y hermanos.

Cuando, por tales motivos, el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será de tres días.

d) Por el tiempo indispensable en los casos de:

— Para el cumplimiento de un deber inexcusabl. de carácter 
público y personal. Cuando conste en una norma legal un perio
do determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a 
duración de la ausencia y a su compensación económica. Cuando 
el cumplimiento del deber público y personal suponga la imposi
bilidad dé la'prestación del trabajo debido en más del 20 por 
100 de las horas laborales en un periodo de tres meses, podrá 
la Empresa pasar el trabajador a la'situación de excedencia 
forzosa. En el caso de que el trabajador, por el cumplimiento 
del deber o desempeño del cargo perciba una indemnización, 
se descontará el importe de la misma del salario a que tuviere 
derecho en la Empresa.

— Para realizar las funciones de representación del personal, 
en los términos establecidos iegaimente.

— Para concurrir a exámenes.
— Para consultas médicas.

Art. 14. Excedencias.

1. Forzosa.—Los trabajadores tendrán derecho a que sq les 
reconozca por la Empresa la situación de excedencia forzosa, con 
la conservación del puesto dé trabajó y la antigüedad, cuando 
sean designados o elegidos para un cargo público que ¡es imposi
bilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado 
por el trabajador dentro del mes siguiente al cese en el cargo 
público, de no ser asi se entenderá que el trabajador opta por 
la resolución definitiva del contrate de trabajo.

2. Voluntaria.—Los trabajadores con, al menos, una antigüe
dad en la Empresa de un año, tendrán derecho:

a) A que se les reconozca la posibilidad de situarse en ex
cedencia voluntaria por un plazo no menor a dos. años y no 
mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez 
por el mismo trabajador, una vez transcurridos cuatro años des
de el final de la anterior excedencia.

b) A una excedencia no superior a tres años para atender 
el cuidado de cada hijo, a contar desde la fecha del nacimiento 
de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período 
de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera dis
frutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de 
ellos-podrá ejercitar este derecho.

c) A poder solicitar su paso a la excedencia los trabajado
res que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o su
perior. nntras dure el ejercicio de su cargo representativo.

En los tres supuestos, el trabajador excedente sólo conserva
rá un derecho preferente al reingreso, si hubieran o se produ-

" jéran vacantes de igual o similar categoría a la suya, siempre 
que lo solicite con antelación de un mes como mínimo, a contar 
de la desaparición de la causa motivadora de la excedencia, 
o vencimiento del periodo solicitado.

Art. 15. Ascensos:—Los ascensos de categoría profesional sé 
producirán teniendo en cuenta la formación, méritos, antigüedad 
del trabajador, así como las facultades organizativas del em
presario. .

Las categorías profesionales y los criterios de ascensos en 
la Empresa se acomodarán a reglas comunes para trabajadores 
de uno y otro sexo.

Las plazas que queden vacantes y que no sean amortizadas 
o las de nueva creación se cubrirán si ello es posible con perso
nal de la Empresa al que se ofrecerán en primer lugar.

Art. 16. ' Categorías profesionales.—La Empresa, en virtud de 
sus exclusivas facultades de organización y dirección, encuadra
rá al personal en los grupos de categorías profesionales que, sin 
ser. exhaustivas ni condicionantes, figuran relacionadas en el 
anexo 3 del presente Convenio.

Art. 17. Trabajos de superior categoría.

1. Los trabajadores fijos que realicen funciones de categoría 
superior a las que correspondan a la categoría profesional que 
tuvieran reconocida, por un período superior a seis meses du
rante un año u ocho durante dos años, podrá reclamar ante la 
Dirección de la Empresa la clasificación profesional adecuada.

2. Cuando se desempeñen algunas funciones de categoría su
perior, pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso, 
los trabajadores tendrán derecho a las diferencias retributivas 
entre la categoría asignada y las funciones que efectivamente 
realicen.

3. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la acti
vidad productiva,'la Empresa precisara destinar a un trabaja
dor a tareas correspondientes a categoría inferior a la suya, 
sólo podrá hacerlo por ei tiempo imprescindible, mantenién
dole las retribuciones y demás derechos derivados de su cate
goría profesional y comunicándolo a la representación legal de 
los trabajadores.

Art. 18. Movilidad del personal.

1. Desplazamientos:

a) Por razones de servicio, técnicas organizativas, de pro
ducción o por consignación expresa en el contrato de trabajo, 
la Empresa podrá desplazar a su personal temporalmente, has
ta el límite de un año a zonas o Centros de trabajo distintos del 
de su residencia habitual, abonando por compensación de gastos 
las cantidades y con las condiciones que se fijan en los aparta
dos siguientes. *

b) Gastos justificados.—La Empresa fijará en normas e ins
trucciones internas los condicionantes para acogerse a esta mo
dalidad, determinando las categorías profesionales y ocasiones 
convenidas para la elección de este sistema compensatorio, así 
como la normativa en cuanto a control y limitación del gasto.

En cualquier caso, en los desplazamientos de duración infe
rior a seis días, la modalidad de compensación será a través 
de gastos justificados.

c) Dietas.—Esta modalidad será de aplicación a los despla
zamientos cuya duración sea superior a seis días e inferior 
a tres meses.

Con carácter general se fijan las cuantías siguientes:

— Dieta completa, 2.500 pesetas.

Dará derecho al percibo de esta dieta la realización de un 
servicio que obligue al trabajador a comer, cenar, pernoctar 
y desayunar fuera de su residencia habitual.

— Media dieta, 1.500 pesetas.

En los desplazamientos que permitan al trabajador pernoc
tar en su domicilio (incluye comida y cena).

— Comida o cena, 750 pesetas.

Cuando el servicio realizado obligue al trabajador a efectuar 
la comida o cena fuera de la residencia habitual.

En los desplazamientos superiores a tres meses se podrán 
establecer , modalidades especiales a convenir entre ambas 
partes.

d) Locomoción:;

Medios de transporte ajenos.
Cuando las circunstancias lo permitan, se utilizarán los me

dios de transporte públicos colectivos existentes.
Medios de trqnsporte propios.
Cuando por necesidades del servicio se utilice vehículo pro

pio en los desplazamientos: se pagará a razón de 17 pesetas 
por kilómetro recorrido.

Cuando el desplazamiento sea como consecuencia de prestar 
un servicio en otro Centro de trabajo distinto del que está 
adscrito, se pagará la distancia en kilómetros entre ambos 
Centros y el tieinpp de desplazamiento en horas si es fuera del 
horario normal, excepto si el lugar del nuevo Centro es más 
cercano al domicilio habitual. En el anexo ‘4 se establecen las 
distancias y tiempos medios entre Centros de trabajo.
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Si el desplazamiento es por tiempo .superior a tres meses 
el trabajador tendrá derecho a un máximo de cuatro dias 
laborables de estancia en su domicilio de origen prfr cada tres 
meses de desplazamiento, sin computar como tales los de via
je, cuyos gastos correrán a cargo de la Empresa:

f) Prioridad en desplazamientos:
Los desplazamientos del personal de un Centro habitual de 

trabajo serán determinados por la Empresa en función de las 
necesidades organizativas.

g) En el supuesto de que el desplazamiento sea solicitado 
por los trabajadores, la Empresa queda exonerada del pago 
de gasto alguno.

2. Traslados.—Se considerará como tal la adscripción defi
nitiva del trabajador a un Centro o zona de. trabajo de la 
Empresa distinto del habitual en que venia prestando sus ser
vicios, y que exija cambia de residencia para efectuar su pres
tación laboral de modo indefinido en eL destino.

Forzoso.—La Empresa podrá trasladar a su personal de 
acuerdo con lo que establezca la legislación laboral vigente 
en cada momento, salvo acuerdo de las partes.

La Empresa abonará una indemnización que compensará 
la posible diferencia del alquiler de vivienda y cualquier otro 
gasto que pudiera originarse al trabajador como consecuencia 
del traslado, cuyo importe -se -determinará por aplicación de 
los siguientes porcentajes acumulativos sobina el importe de la 
retribución bruta fija anual:

— Sobre las primeras 500.000 pesetas, 35 por 100.
— Sobré el siguiente tramo de 250.000 pesetas, 25 por 100.
— Sobre el exceso a partir de la cifra de 750.000 pesetas, 

15 por 100.

Esta indemnización se pagará en el momento que se acre
dite debidamente el cambio de domicilio.

Además se abonarán por la Empresa los gastos de traslado 
de la familia y del mobiliario y enseres.

Voluntario.—En los supuestos en que el traslado eea soli
citado voluntariamente por los trabajadores; la Empresa estará 
exonerada del pago de indemnización o gastos algunos.

Las vacantes que se produzcan y que la Empresa considere 
necesario proveer serán cubiertas, a solicitud de los intere
sados, de acuerdo con las siguientes prioridades: .

1. * Personal de la misma categoría.
2. * Antigüedad en la categoría. 
3. a Antigüedad en la Empresa.
4. a El de mayores responsabilidades familiares. -
5. a El trabajador de mayor edad.

3. Cambios de Centro de trabajo.—Se considera cambio de- 
-finitivo de Centro de trabajo cuando la Empresa, por necesi
dades organizativas, destina a un trabajador a un Centro de 
trabajo o zona distinta de la habitual, sin que origine cambio 
de residencia.

En este oaso, la Empresa quedará obligada a pactar la 
indemnización correspondiente si se produce perjuicio económico 
y que, en cualquier caso, no superará el 40 por 100 de la 
aplicación de los porcentajes contemplados en el apartado de 
traslados forzosos.

4. Permutas.—Podrán solicitar permutas los trabajadores 
de la misma categoría que desempeñen funciones de idénticas 
características.

Dichas peticiones habrán de fundarse en algún motivo justi
ficado y serán atendidas siempre qué no exista perjuicio para 
tercero o para la buena marcha del servicio.

En todo caso, será potestativo de la Empresa el autorizar 
la correspondiente permuta.

CAPITULO III 

Condiciones económicas
'Art, 10.. Normas generales.—Las retribuciones del trabajo 

se ajustarán a las normas establecidas en el Decreto 2380/1973, 
do 17 de agosto, sobre ordenación del salario.

La retribución que, con carácter fijo y periódico, percibirá 
el trabajador, estará compuesta de los conceptos, denominados 
sueido Convenio y complemento puesto de trabajo que se es
pecifican en el articulo siguiente.

Art. 20. Retribución.

A) Sueldo Convenio —Es el punto mínimo desde donde es
tablecer y proporcionar las contraprestaciones que se derivan 
de las diversas prestaciones de servicio nacidas del contrato 
de ‘rabajo.

Dentro del sueldo Convenio se engloba el salario base, sin 
diferenciarlo, teniendo en cuenta que cualquier variación qúe el 
salario baso pueda experimentar durante la vigencia del pre
sente Convenio quedará compensada sin repercusión dentro del 
sueldo Convenio. En consecuencia, el salario base es el salario 
mínimo interprofesional vigente en cada momento.

En la cantidad que el trabajador percibe en cada una de 
las catorce pagas formada por el sueldo Convenio, quedan in

cluidos el salario base, pluses de distancia y transporte, plus 
de festivos y demás que durante la vigencia del Convenio pu
dieran establecerse y ser de aplicación, así como el concepto 
de beneficios contemplado en la Ordenanza vigente.

En el anexo 5 figura 'el sueldo Convenio para cada cate
goría profesional.

B) Complemento puesto de trabajo.—Es un complemento 
de carácter personal, en función del puesto de trabajo y de 
acuerdo con los conocimientos profesionales del trabajador.

Este complemento corresponde al concepto que actualmente 
se denomina gratificación voluntaria.

Art. 21. Cláusula de revisión sálarial.—En el oaso de que 
el Indice .de Precios al Consumo (IPC), establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística, registrase al 30 de junio de 
1982 un incremento respecto al 31 de diciembre de 1981 supe
rior al 6,09 por 100, se efectuará una revisión salarial, tan 
prpnto se constate oficialmente dicha circunstancia, en el ex
ceso sobre la indicada cifra, computándose el doble de tal 
exceso a fin de prever el comportamiento del IPC en el con
junto de los doce meses (enero-diciembre de 1982); teniendo 
como tope el mismo IPC menos dos puntos. Tal incremento 
se abonará con efectos de 1 de enero de _982 y, para llevarlo 
a cabo, se tomarán como referencia los salarios o tablas uti
lizados para realizar los aumentos pactados para 1982.-

Art. 22. Antigüedad.—El personal comprendido en este Con
venio, de conformidad a lo previsto en el artículo 2.°, disfru
tará como complemento personal de antigüedad de un aumento 
periódico por el tiempo de servicio prestado a la Empresa y 
computado a partir de 1 de enero de 1982 consistente como 
máximo en catorce bienios de la cuantía que se expresa en 

" el anexo 6.
La cuantía correspondiente a los bienios devengados será 

percibida a partir del mes siguiente al de su vencimiento.
La modalidad a que se contraen los dos párrafos precedentes 

sustituye al sistema existente hasta el 31 de diciembre de 1981, 
contemplado en el Pacto Laboral y basado en lo al respecto 
dispuesto en la Ordenanza Laboral de Transportes,

El importe económico de la antigüedad vigente hasta el 
31 de diciembre de 1981 y. la parte proporcional del bienio o 
quinquenio pendiente de vencimiento y en la cuantía de su 
devengo a 31 de diciembre de 1981 se englobad en un plus 
denominado «vinculación».

Se respeta la antigüedad a todos los efectos, excepto los 
económicos, y, en todo caso, dentro de los limites establecidos 
en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 23. Plus nocturno.—'Todo el personal que trabaje entre 
las veintidós y las seis horas tendrá una retribución específica 
incrementada en un 20 por 100 sobre el sueldo Convenio.

Se exceptúa de la percepción del presente plus a aquellos 
trabajadores que específicamente hayan sido contratados para 
trabajos nocturnos exclusivamente.

Art. 24. Quebranto de moneda, recuento y canteo.—Los tra
bajadores incluidos en la categoría de cobradores de peaje 
percibicán un plus de compensación por las posibles faltas 
monetarias que se observen en sus liquidaciones y del tiempo 
necesario para prepararse hasta acudir a la cabina y para 
efectuar las liquidaciones correspondientes y ordenación de do
cumentos que, en ningún caso, podrá efectuarse en el puesto 
de trabajo donde deberá estar pendiente del usuario.

El importe de dicho plus se fija en 250 pesetas por día 
efectivo de trabajo.

Art. 25. Quebranto de moneda.—Los trabajadores Incluidos 
en la categoría de Oficial primera Mecánico que prestan el 
Servicio de Asistencia a Usuarios percibirán un plus de com
pensación por las posibles faltas monetarias que se observen 
en sus liquidaciones. . •

El importe de dicho plus se fija en 75 pesetas por- día 
efectivo de trabajo.

Art. 26. Plus de presencia y puntualidad.—Todos los tra
bajadores incluidos en este Convenio percibirán un plus de 
presencia y puntualidad por día efectivo de trabajo, cuya cuan
tía queda fijada en Ja tabla por categorías del anexo 7, per
diendo su percepción según lo regulado a continuación:

Casos de detracción:

Por la ausencia al trabajo en un día completo, 'se perderá 
la totalidad del plus de ese día. •

Por la ausencia al trabajo de media jomada, so percibirá 
el importe correspondiente a tal concepto fijada en la tabla 

. del anexo 7.  
Se exceptúan en ambos casos las ausencias como conse

cuencia de accidente de trabajo, formal y debidamente justi
ficado, así como las derivadas de enfermedad común justifi
cadas por el correspondiente parta oficial de baja de da Se
guridad Social.

Por cada tres faltas de puntualidad en la misma semana, 
se perderá el plus equivalente a una jornada completa.

Art. 27, Horas extraordinarias.—Las partes firmantes del 
presente Convenio acuerdan la conveniencia do reducir al mí
nimo indispensable la realización de horas extraordinarias, ajus
tándose a los siguientes criterios:

De acuerdo con el Beal Decreto 1858/1081, de feo de agosto, 
y con las limitaciones previstas en el Estatuto de los Traba
jadores, se acuerda lá realización de horas extraordinarios en 
casos de fuerza mayor y las estructurales.
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Se entiende por causas de fuerza mayor las trabajadas para 
prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y 
urgentes imprevistos o previstos e inevitables.

Las horas extras estructurales son aquéllas trabajadas mo
tivadas por p'eríodos punta de producción, ausencias imprevis
tas, cambios de tumo de carácter estructural y mantenimiento.

La Dirección de la Empresa informará periódicamente a los 
representantes legales de los trabajadores sobre el número de 
horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y, 
en su caso, la distribución por secciones o tumos.

Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza 
mayor y las estructurales .previstas en este Convenio se noti
ficarán mensualmente a la autoridad laboral, conjuntamente 
por la Empresa y el Comité de Empresa o Delegados de Per
sonal, ce a erdo con lo previsto en el artículo 2.° del Real 
Decreto número 1858/1981, de 20 de agosto.

Será obligatoria la prestación por el trabajador de las horas 
extraordinarias que le sean indicadas por la Empresa, dentro 
de los límites máximos establecidos al efecto por el artículo 35-
2.° del Estatuto de los Trabajadores.

En el anexo 8 queda fijado el valor de'la hora extraordinaria 
en cada categoría laboral.

Art. 28. Disponibilidad.—Dentro de los conceptos previstos 
en el capítulo de condiciones económicas de este Convenio, se 
encuentra incluida la percepción que, por estar en disposición 
de prestar sus s- rvicios fuera de su jomada normal de trabajo, 
pudiere corresponder al personal que, por razón del puesto que 
ocupa, se halla obligado a tal disponibilidad para cualquier 
evento que pueda producirse fuera de los horarios normales 
en los Centros en que son responsables.

Los puestos de trabajo a que afecta este apartado serán 
designados por la Empresa. '

Art. 29. Forma de pago de las retribuciones.—Todas las 
retribuciones tienen el carácter de brutas, siendo a cargo del 
trabajador las retenciones correspondientes. Las retribuciones 
fijas anuales —considerándose como .ales las consistentes en 
sueldo Convenio, complemento puesto de trabajo, vinculación 
y antigüedad— serán distribuidas en 14 pagas, 12 ordinarias 
y dos extraordinarias en los meses de julio y diciembre, res
petándose individualmente cualquier otra modalidad de pago 
contractualmente convenida. Las retribuciones eventuales a que 
-se refieren los artículos 23 a 27, ambos inclusive, de este 
capítulo, se calcularán en períodos del 16 de un mes al 15 
del siguiente, incluyéndose en la nómina de este último mes.

Se continúa con la modalidad de nago a través de talón 
nominativo, comprometiéndose la Empresa á establecer el sis
tema de pago mediante transferencia bancaria, a solicitud de 
los representantes de los trabajadores.

CAPITULO IV

Mejoras -sociales

Art. 30. Préstamos de vivienda.—Los trabajadores que reú
nan los requisitos que se citan a continuación podrán solicitar 
un préstamo para adquisición o construcción de vivienda, que 
se concederá por una sola vez, con las condiciones que se 
fijan en los apartados siguientes:

A) Cuantía y amortización.—El importe de estos préstamos 
consistirá, como máximo, en la cuantía de una anualidad y 
media de sus ingresos brutos por los conceptos de sueldo Con
venio, complemento puesto de trabajo, vinculación y antigüedad 
en el momento en que se formalice su concesión.

Tales préstamos serán amortizados, a partir del mes si
guiente a aquel en que se haya dispuesto de la primera o 
única entrega, en el plazo máximo de siete años y devengarán 
el 4 por 100 de interés.

A tal fin, la Empresa descontará en cada paga el importe 
correspondiente. ,

Bl Fondo.—Se establece para esta clase de préstamos un 
fondo global que en ningún caso superará los 25.000.000 de 
pesetas.

C1 Requisitos.—Serán requisitos para disfrutar de dichos 
pTéstamoS:

1° Ser empleado fijo de plantilla.
2.° Tener una antigüedad mínima en la Empresa de dos 

años.
3 ° Que la vivienda se dfestine a domicilio propio y habi

tual del solicitante y su familia.
4. ° Que ni el solicitante ni alguno de los familiares a su 

cargo tenga la propiedad de otra vivienda. En caso contrario, 
el solicitante habrá de enajenar la que tuviese en el plazo 
máximo de seis meses, a partir de la fecha de disponibilidad 
de la sueva vivienda.

5. ° Que se justifique, en forma adecuada y en especial 
aportando la documentación que se requiera como precisa, la 
adquisición o inversión.

6. ° Que la Empresa podrá exigir las medidas adecuadas 
para asegurar la devolución del préstamo.

7. ° Que haya saldo suficiente en el Fondo que la Empresa 
destina como máximo para este fin. <■

8. ° En cualquier caso será preceptivo el informe del Co
mité de Empresa previo a su concesión.

D) Tramitación y fonralización.—Las solicitudes deberán 
cursarse por los empleados interesados en el préstamo, en 
carta-petición dirigida a la Dirección General.

La Empresa registrará por riguroso _rden de entrada todas 
las solicitudes.

Gozarán de preferencia en la concesión de los préstamos 
aquellos empleados cuya justificación esté basada en siniestro 
de su actual vivienda, desahucio, traslado de localidad o cual
quier otr-. circunstancia de similar situación.

La concesión de los préstamos será formalizada a medio 
del documento en cada caso preciso y en el que se harán 
constar los requisitos, condiciones y características especificas 
de cada caso.

Art. 31. Anticipos sobre haberes.—Con objeto de cubrir posi
bles circunstancias imprevistas, los trabajadores podrán dis
frutar de anticipos sobre haberes, en alguna de las modalidades 
siguientes:

A) Anticipo de dos mensualidades.—El importe de estos 
anticipos consistirá, como máximo, en la cuantía de dos men
sualidades de sus ingresos brutos por los conceptos de sueldo 
Congenio, complemento puesto de trabajo, vinculación y anti
güedad en el momento en que se formalice la concesión.

Tales préstamos serán amortizados, a partir del mes si
guiente a aquel en que se haya dispuesto la entrega, en el 
plazo máximo de un año. A tal fin, la Empresa descontará 
en cada paga el importe correspondiente.

Se establece para esta clase de préstamos un fondo global 
que en ningún caso superará los 7.500.000 pesetas.

Serán requisitos para disfrutar de dichos anticipos:

1. " Ser empleado fijo de la plantilla. „ _ -
2. ° Téner una antigüedad mínima en la Empresa de tres 

meses.
3. ° Que se justifique, en forma adecuada y en especial 

aportando la documentación que se requiera como precisa.
4. ° Que la Empresa podrá exigir las medidas adecuadas 

para asegurar Ja devolución del préstamo.
5. ° Que haya saldo suficiente en el Fondo que la Empresa 

destine como máximo para este fin.

La solicitud estará basada en alguna de las siguientes cir
cunstancias:

a) Matrimonio del empleado o un descendiente del mismo.
b) Fallecimiento del cónyuge, ascendiente o descendiente 

a cargo del empleado.
c) Traslado de vivienda.
d) Gastos de matriculación y otros del empleado, su cón

yuge y descendientes a su cargo, con ocasión de cursar es
tudios.

e) Adquisición de mobiliario para el ■ hogar familiar.
f) Cualquier otra circunstancia de carácter muy excepcio

nal por necesidades apremiantes o inaplazables.

B) Anticipo para obras de mejora y restauración de la 
vivienda.—El importe de estos anticipos consistiré, como máxi
mo, en 300.000 pesetas para todo el personal.

Tales préstamos serán amortizados, a partir del mes si
guiente a aquel en que se haya dispuesto la entrega, en el 
plazo máximo de un año. A tal fin la Empresa descontará 
en cada paga el importe correspondiente.

Los requisitos para su disfrute y concesión serán idénticos 
al apartado A) precedente.

C) Anticipo para adquisición de vehículo.—El importe de 
estos anticipos consistirá, como máximo, en 300.000 pesetas.

Tales préstamos serán amortizados, a partir del mes si
guiente a aquel en que se haya dispuesto la entrega, en el 
plazo máximo de dieciocho meses, devengando el 4 por 100 
de interés los segundos y sucesivos préstamos.

Se establece para esta clase de préstamos un fondo global 
que en ningún casó superará los 7.500.000 pesetas.

Serán requisitos para disfrutar de dichos anticipos:

1. “ Ser empleado fijo de plantilla.
2. ° Tener una antigüedad mínima en la Empresa de tres 

meses.
3. ° Que se justifique, en forma adecuada y en especial 

aportando la documentación que se requiera como precisa.
.4.° Que haya saldo suficiente en el Fondo que la Empresa 

destine como máximo para este fin.
5.° Para disfrutar del segundo y sucesivos anticipos me

diarán, al menos, cuatro años.

D) Tramitación y formalización.—En ta.es modalidades, las 
solicitudes deberán cursarse por los empleados interesados en 
carta-petición dirigida a la Dirección General.

La Empresa registrará por riguroso orden de llegada todas 
las solicitudes.

La concesión de los anticipos será formalizada a medio del . 
documento en cada caso preciso.

Art. 32. Ayuda por gastos médicos.—Los empleados de la 
plantilla de esta Empresa, su cónyuge, los hijos no emanci
pados considerados como beneficiarios de la Segurida Social 
en el respectivo clocumento de cualquiera de los cónyuges, y 
los familiares reconocidos como beneficiarios do la Seguridad 
Social en el documento del empleado, gozarán de los bene
ficios a cargo de la Empresa que a continuación se indican:

A) Intervenciones quirúrgicas y hospitalización.—La Empre
se abonará el 80 por 100 del Importe total de la factura, de-
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ducidos los gastos no necesarios, e incluidos los honorarios 
médicos correspondientes.

B) Otros gastos médicos especiales.—En aquello casos en 
que resulte justificado, a juicio de la Comisión Mixta y/o el 
Médico de Empresa, por su gravedad, naturaleza o tratamiento 
especial, la Empresa abonará el 80 por 100 del importe justifi
cado, a partir del momento en que se haya producido el diag
nóstico.

Art. 33. Prestaciones complementarias de la Seguridad So
cial.

A) Incapacidad laboral transitoria.

1. Durante las ausencias por incapacidad laboral transitoria 
derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional y 
maternidad, la Empresa abonará a su cargo, durante el tiempo 
que dure dicha situación-, un complemento de las prestaciones 
de la Seguridad Social de tal forma que entre ambos se cubra 
el 100 por 100 de la retribución. bruta por los conceptos de 
salario Convenio, complemento de puesto de trabajo, vincula
ción y antigüedad.

2. Durante las ausencias por incapacidad laboral transitoria 
derivadas de enfermedad común y accidente no laboral, la 
Empresa abonará a los trabajadores durante el tiempo que 
permanezcan en tal situación, un complemento de las presta
ciones de la Seguridad Social, de tal forma que entre ambos 
cubran los porcentajes de la retribución bruta por los conceptos 
de sueldo Convenio, complemento de puesto de trabajo, vincu
lación y antigüedad, siguientes:

a) - Del primer día al cuarto, inclusives, 75 por 100.
b) Del quinto día al vigésimo, inclusives, 85 por 100.
c) Del veintiún día en adelante, 100 por 100.

3. Para tener derecho al percibo de Ips complementos ante
riormente citados, el personal deberá ajustarse a las siguientes 
normas:

a) No podrá cambiar de domicilio sin previo aviso a la 
Empresa.

b) Deberá comunicar a la Empresa dos horas antes del 
comienzo de su jornada o servicio su situación de baja y presen
tar a la misma el parte oficial de baja dentro de las veinticua
tro horas siguientes a que dicho aprte le fuera entregado por 
el facultativo correspondiente.

El incumplimiento de las normas, anteriores, independiente
mente de que puedan suponer falta laboral, dará lugar a que 
el trabajador deje de percibir el complemento establecido du
rante el tiempo que continúe en dicha situación de baja. De 
igual manera, en aquellos casos en que pueda deducirse por 
actos o conductas determinadas la intención de crear o prolon
gar la situación de baja, la Dirección de la Empresa podrá 
suprimir el complemento de las prestaciones de la Seguridad 
Social.

Para los casos de baja por enferrmedad o accidente, la Em
presa podrá exigir a los trabajadores afectados se sometan al 
reconocimiento del facultativo que le señale la misma. El diag
nóstico de este facultativo será determinante en orden al abono 
del complemento contemplado.

B) Viudedad y orfandad.—La Empresa abonará al cónyuge 
viudo y/o al hijo que corresponda del empleado fallecido, la 
diferencia entre lo que perciba de la l'egurida Social y el 
importe el 75 por 100 de la base reguladora que se cita al final 
de este artículo, que devengare el empleado según la última 
nómina en el momento del fallecimiento, más un 10 por 100 
por cada uno de los hijos del matrimonio a los que le sea re
conocida la prestación de orfandad por la Seguridad Social y 
hasta un máximo por ambos conceptos del 100 por 100.

Para el supuesto de que el cónyuge viudo no tuviere derecho 
a pensión de la Seguridad Social, será calculado el importe a 
que la misma ascendiere y le será abonada la diferencia entre 
éste y el 75 por 100 a que se refiere el párrafo anterior.

C) Jubilación.—La Empresa abonará a aquellos empleados 
que lleven un mínimo de diez años a su servicio la diferencia 
existente entre el importe asignado por la Seguridad Social 
y el 75 por 100 de la base reguladora citada anteriormente que 
perciba el empleado según la última nómina a los sesenta y 
cinco años. Por cada año de servicio por encima de los diezr se 
incrementará la percepción en un 5 por 100 de dicha base regu
ladora hasta un máximo por ambos conceptos del 100 por 100.

En caso de jubilación anticipada ofrecida por la Empresa 
se respetará este complemento en su totalidad.

D) Invalidez.—Las prestaciones que abona la-Seguridad So
cial en cualquiera de los grados de invalidez provisional, invali
dez permanente, total, parcial o absoluta, así como gran invali
dez, serán complementadas por la Empresa tomando a su cargo 
la diferencia que exista entre la prestación otorgada por el 
Organismo pertinente y el importe de sus percepciones brutas 
según la base reguladora citada.

Cuando el importe de la prestación que conceda la Seguri
dad Social, en los cases anteriormente previstos, sea superior 
al importe de la citada base reguladora, no será abonado com
plemento alguno.

La base reguladora mencionada en los supuestos do los in
cisos B), C) y D), tomada como base para la aplicación de 
las percepciones, será revisada anualmente en función del coste 
de la vida indicado por el Instituto Nacional de Estadística.

Tanto las prestaciones de la Seguridad Social como los com
plementos de las mismas concedidos por la Empresa serán 
elevados al año y divididos entre el número de pagas que 
tenga establecido la Empresa en cada momento.

A los efectos anteriores se entiende por base reguladora 
los conceptos de sueldo Convenio, complemento puesto de traba- 
trabajo, vinculación y antigüedad.

La Empresa podrá asegurar los anteriores complementos a 
través de una póliza colectiva de seguros.

 ■ CAPITULO V

Organización del trabajo

Art. 34. Normas generales.—La organización del trabajo, 
dentro de las normas y orientaciones de este Convenio y las 
disposicoines legales, es facultad de la Dirección de la Em
presa .

Art. 35. Organización de la Empresa.—Siguiendo lo procla
mado anteriormente, la Empresa adecuará su funcionamien
to orgánico de acuerdo con la actividad que deba desarrollar, 
determinando los cupos de personal necesarios en cuantas espe
cialidades sean precisas, así como los escalones jerárquicos 
dentro de la organización y las diferentes categorías profesiona
les en cada grupo y adecuadamente proporcionadas.

Al conjunto del personal integrador del equipo completo le 
fijará su encuadramiento y lugar de trabajo.

En este aspecto concreto, y además de los Centros de trabajo 
destinados a Oficina Central o Delegaciones, la Empresa, por
razón de las peculiares características del servicio que presta, 
debe agrupar sus instalaciones y dependencias de trabajo.-de 
acuerdo con las normas especiales aprobadas por Orden de 22 de 
ábril de 1972, en sectores denominados «zonas o Centros de 
trabajo» y que comprenden determinados y concretos tramos de 
explotación con posibilidad de que dentro de las mismas se ubi
quen varias dependencias.

En consecuencia, los empleados quedarán, inicialmente, des
tinados a una «zona o Centro de trabajo», desprendiéndose-de 
ello la obligatoriedad de su presencia a la hora de iniciar su 
tumo de trabajo en cualquiera de las dependencias o estableci
mientos comprendidos dentro de la zona o Centro de trabajo 
que se le haya asignado, e independientemente de la distancia 
que pueda mediar entre su domicilio y cualquiera de dichas 
dependencias o establecimientos.

Art. 30. Zonas de trabajo.—Se entenderán por «zonas o Cen
tros de trabajo» aquellos sectores o tramos de explotación en 
que se haya dividido la concesión, al objeto de conseguir una 
adecuada distribución del personal, facilitándole la situación “fy 
extensión de las mismas, a efectos de encuadramiento, traslaso 
y demás posibles consecuencias.

Art. 37. Dependencias.—Tendrán la consideración de depen
dencias aquellos locales o lugares de actividad ubicados dentro 
de una zona o Centro de trabajo.

Determinados éstos, de acuerdo con el texto del primer 
párrafo de este artículo, el «Centro de trabajo» se compon
drá de tantas dependencias como instalaciones de las mencio
nadas se hallen enclavadas en la demarcación determinante de 
la «zona o Centro de trabajo».

CAPITULO VI 

Régimen disciplinario

Art. 38. Faltas y sanciones.—Se estará en esta materia a lo 
dispuesto por las normas legales en cada momento vigentes.

CAPITULO VII

Representación de los trabajadores en el seno de la Empresa

Art. 39. De los derechos de representación, reunión e infor
mación de los trabajadores.

¿) La representación y el ejercicio de los derechos de los 
trabajadores en la Empresa corresponde, de conformidad a lo 
legalmente establecido en la actualidad:

— Al Comité Intercentro.
— A los Comités de Empresa.
— A los Delegados del Personal.
— A la Asamblea de Trabajadores.
b) Comité Intercentro.—En el plazo máximo de tres meses 

se constituirá un Comité Intercentro, compuesto por ocho miem
bros designados de entre los componentes de los Comités de 
Empresa de las provincias de La Coruña y Pontevedra y en nú
mero de cinco y tres por cada uno de ellos, respectivamente.

Tal designación se hará mediante votación libre y secreta, 
celebrada por los miembros de los referidos Comités do Empre
sa., de manera independiente en cada uno de ellos y en la misma 
fecha.

Del resultado de la votación se levantará acta firmada por el 
Presidente y el Secretario de cada Comité en la que conste la 
designación de que se trate y los representantes elegidos- para 
integrar el Comité Intercentro.

Una copia de cada una do las actas será enviada a los efec
tos oportunos al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
y otra a la Empresa, quedando la tercera en poder del respec
tivo Comité de Empresa.



El resultado de la votación se publicará en los tablones de 
anuncios de los distintos Centros de trabajo.

El Comité Interoentro, así constituido, elegirá de entre sus 
componentes un Presidente y un Secretario y elaborará su pro
pio Reglamento de procedimiento, cuya copia deberá remitirse 
a la autoridad laboral y a la Empresa. .

El Comité Intercentro tendrá como funciones todo lo referente 
a la denuncia de Convenios Colectivos, negociación de éstos y 
composición de la Mesa Negociadora, informes previos sobre 
concesión de los préstamos-vivienda a que se refiere el articulo 
30 de este Convenio, todas cuantas cuestiones de información 
previstas en este Convenio hayan de emitirse y recibirse por los 
representantes de los trabajadores, y cuestiones d'' carácter ge
neral que afecten al ámbito de la totalidad de la plantilla.

c) En cuanto a los derechos y facultades de las respecti
vas representaciones, se estará a lo dispuesto en las normas 
legales vigentes en cada momento, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso b) precedente.

d) En todos los Centros de trabajo en los que existan repre
sentantes de los trabajadores en el seno de la Empresa será 
obligatoria la existencia de tablones de anuncios, para fijar 
comunicaciones e información de interés laboral. La inclusión de 
cualquier información en dichos tablones deberá ser expresa
mente autorizada por el respectivo Comité de Empresa.

CAPITULO. VIII 
Disposiciones finales

Primera.—Las partes contratantes manifiestan que en las 
negociaciones del presente Convenio se ha seguido lo dispuesto 
en la legislación vigente y demás normas complementarias.

Segunda.—La representación de los trabajadores en la Comi
sión Negociadora manifiesta que se compromete al manteni
miento de la paz social, a la máxima reducción del absentismo 
durante la vigencia del presente Convenio, asi como a poner 
todos los medios a su alcance para el incremento máximo de 
la productividad.
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ANEXO 1 

Jornada y ciclos

Cobradores de peaje
*

Jornada: A turnos.
Ciclos: (8-3.) Períodos de nueve días, seis de trabajo y tres 

de descanso.
Estos ciclos apareoerán recogidos en los cuadros oficiales 

de turnos. Los días hasta los doscientos treinta y cinco fijados 
que queden fuera del cuadro indicado, se prestarán por el traba- 
ador para cubrir bajas en tumos. No podrí exigir la Empresa 
a prestación de oste trabajo en ciclos de más de un turno, 
procurándose distribuir además tales prestaciones de trabajo 
en cadencias igualitarias para cada trabajador.

Horas anuales: 1.880.
Días laborables: 235.
Días de descanso: 100.
Horas por día de trabajo: 8.

Coordinadores de Comunicación y Mecánicos del Servicio' de 
Asistencia al Usuario

Jornada: A tumos.-
Ciclos: (8-3; 6-2.) Períodos de nueve y ocho días* seis de 

trabajo y tres o dos de descanso según el ciclo.
Horas anuales: 1.880.
Días laborables: 235.
Días de descanso: 100.
Horas por día de trabajo: 8.

Personal de Explotación no sujeto a turnos
■ Jornada partida.
Horas anuales: 1.860.
Días laborables: 220.
Días dé descanso: 108.
Horas por día de trabajo:
— Horario de verano: 9 horas.
— Horario de invierno: 8 horas 3 minutos.

Personal de Obra y Expropiaciones
Jornada partida.
Horas anuales: 1.880.
Días laborables: 220.
Días de descanso: 109.

Horas por día de trabajo:

— Horario de verano: 9 horas.
— Horario de invierno: 7 horas 43 minutos.

Personal de Oficinas Centrales y Delegación Madrid
Jornada partida.
Días laborables-, 220.
Días de descanso: 109.

Horas por día de trabajo:

— De 1 de enero a 15 de junio y 10 de septiembre a 31 de 
diciembre: De lunes a viernes: 8 1/2 horas.

— De 18 de junio a 15 de septiembre: 0 horas.

ANEXO 2

Horarios

Cobradores de peaje.
Centros de trabajo:

— Provincia de La Coruña-, Cecebre, Ordenes, Santiago, Gul- 
samo.

— Provincia de Pontevedra: Figueirido, Cangas, Rande.

Horario de jornada a turnos:

Turno A: 7 a 15.
Tumo B: 15 a 23.
Turno C: 23 a 7.

Coordinadores de Comunicación y Mecánicos del Servicio de 
Asistencia al Usuario

Centros de trabajo:

— Provincia de La Coruña: Area de Seixurra.
— Provincia de Pontevedra: Area de Toural.

Horario ^e jornada a turnos:

Turno A: 8 a 14.
Turno B: 14 a 22.
Turno C: 22 a 6.

Personal de Explotación no sujeto a turnos 
Centros de trabajo: Vilaboa, área de Seixurra, área de Toural. 

De lunes a viernes:
Horario de verano: De 9 a 14 horas y de 15/18 a 19/20 horas: 

La flexibilidad deberá ser aplicada de forma que cada servi
cio homogéneo adopte el mismo horario.

Horario de invierno: De 9 a 14 horas y de 15/16 a 18/19 horas: 
La flexibilidad deberá ser aplicada de forma que cada servi
cio homogéneo adopte el mismo horario.

Personal de Obras y Expropiaciones 
Centro de trabajo: Vilaboa Obra.

De lunes a viernes:
De 12 de abril a 3 de octubre.
— De 9 a 13, obligada presencia.
— De 13 a 14, flexible.
— De 15 a 10, flexible.
— De 18 a 20, obligada presencia.

De 4.de octubre a 11 de abril:
— De 9 a 13, obligada presencia.
— De 13 a 14, flexible.
— De 15 a 18, flexible.
— De 10 a 18,43, obligada presencia.

Personal de Oficinas Centrales y- Delegación de Madrid
De 1 de enero a 15 de junio y de 10 de septiembre a 

31 de diciembre:

De lunes a viernes:
— De 9,00 a 9,30 horas, flexible.
— De 9,30 a 14,00 horas, obligada presencia.

- — De 15,30 a 10,00 horas, flexible.
— De 10,00 a 19,00 horas, obligada presencia.
— De 19,00 a 20,00 horas, flexible.

De 10 de junio a 15 de septiembre:
— De 8,00 a 14,00 horas.

Dadas las especiales características del trabajo que desarro
lla el personal de Obra y Expropiaciones, Oficinas Centrales y 
Delegación Madrid, el cómputo de la jomada pactada en los 
cuadros precedentes podrá establecerse para el mencionado per- 

• sonál por periodos dé cuatro semanas.
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ANEXO 7 

Plus de Presencia

Categorías

Importes brutos

Jornada Media
completa jomada

Titulado grado superior, Licenciado, Titu
lado grado medio, Jefe de Sección, Jefe 
de Negociado, Jefe de primer* Admi
nistrativo, Jefe de segunda Administra
tivo, Analista - Programador, Auxiliar 
Técnico A, Auxiliar Técn.co B, Jefe de 
TaTer y Encargado ................................... 225 110

Oficial de primera Administrativo A, B y 
C, Auxiliar Técnico C, Delineante, Co
ordinador de Comunicaciones, Oficial 
de primera Electrónico, Oficial de pri
mera Electricista, Oficia, de primera 
Mecánico A y B, Capataz y Conserje ... 175 85

Cobrador de Peaje, Oficial de primera 
Administrativo D, Oficial, de segunda 
Administrativo, Auxiliar Administrati
vo, Oficial de primera Mecánico C y D, 
Oficial de Oficio, Peón especialista, 
Peón ................................................................. 125 60

Auxiliar Administrativo ............................... 100 50

ANEXO 6

Tabla de valores de horas extraordinarias 

(Importes brutos por hora)

Categorías  Extra Festiva

Coordinador de Comunicaciones ... ... ... 1.010 1.385
Oficial de primera Mecánico (Servicio de

Asistencia a Usuarios) ... ,........................... 010 1.248
Cobrador de Peaje ..............’................................. 800 1.097
Peón ............................................    700 1.042

Para el resto de las categorías profesionales el importe de 
la hora extra será el que resulte de incrementar al valor hora 
ordinaria el 75 por 100.

7668 RESOLUCION de 25 de febrero de 1982, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Básico de ámbito esta
tal de Industrias Cárnicas, en su condición de anexo 
del Convenio Colectivo Nacional del Sector de 19 de 
febrero de 1980.

Visto el escrito de fecha 18 de febrero de 1982 de la Comi
sión Paritaria> del Convenio Colectivo de ámbito nacional para 
las Industrias Cárnicas, homologado en 19 de febrero de 1980, 
interesando el registro, la inscripción y publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» del Convenio Básico de ámbito estatal 
para las Industrias Cárnicas, que en calidad de anexo dei an
teriormente citado Convenio Colectivo de 1980 representa la nue
va redacción de la Ordenanza Laboral de Industrias Cárnicas, 
aprobada por Orden ministerial de 4 de junio de 1973, a la que 
sustituye;

Resultando que con fecha 29 de diciembre de 1981 tiene en
trada en' esta Dirección General escrito de la Comisión Parita
ria del Convenio Colectivo nacional para las Industrias Cár
nicas, de 10 de febrero de ÍOBO, en el que solicitan el registro 
y publicación oficial del Convenio Básico de ámbito estatal 
para las Industrias Cárnicas, cuyo texto adjuntan, y la deroga
ción de la Ordenanza Laboral del Sector, conforme a lo esta
blecido en ia disposición transitoria segunda del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo;

Resultando que con fecha 31 de diciembre de 1981 fue diri
gido oficio por este Centro directivo á la Comisión Paritaria 
afectada, indicativo de faltar en la documentación remitida cer- 
tificación del Instituto Nacional de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación, acreditativa de la representatividad sindical prevista 
en el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores y actas dé 
reuniones celebradas por dicha Comisión Paritaria en el pre
sente tema de Convenio Básico del Sector Cárnico;

Resultando que' con fecha 18 de enero de 1982 tiene entrada 
en esta Dirección General escrito de la Comisión Paritaria de 
referencia, adjuntando la documentación omitida indicada en el 
resultando anterior y fe de erratas observadas en la redacción 
del texto del Convenio Básico enviado, que afectan a sus ar

tículos 45 y 78 y disposición transitoria, para la corrección de 
las mismas;'

Resultando que con fecha 25 de enero de 1982 tiene' entrada 
en este Centro directivo escrito de la Federación de Alimen
tación de Comisiones. Obreras exponiendo su oposición al carác
ter de eficacia general v publicación oficial del Convenio Básico 
del Sector Cárnico, teniendo carácter de mero acuerdo con efi
cacia. limitada al haber sido firmado por Unión General de 
Trabajadores, Central Sindical sin representatividad suficiente 
para alcanzar por sí soia la mayoría absoluta exigida por el 
artículo 88.1 dei Estatuto de los Trabajadores;

Resultando que con fecha 28 de enero de 1982 contestó esta 
Dirección General a la Comisión Paritaria afectada en el senti
do de no poder tramitar su solicitud de derogación expresa de la 
Ordenanza Laboral de Industrias Cárnicas con la aplicación del 
Convenio Básico del Sector, en base a lo dispuesto en el ar
ticulo 88 y en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 

- los Trabajadores, que preceptúan en supuestos como el pre
sente tanto la exigencia de mayoría absoluta para la validez de 
la constitución de Comisiones negociadoras de convención co- 
iectiva con ámbito superior al Convenio Colectivo de Empresa 
como la necesidad de conocer el Departamento de Trabajo y 
Seguridad Social, el criterio de las Asociaciones empresariales 
y Organizaciones sindicales más representativas en el sector, 
determinación adoptada en razón a venir firmado el Convenio 
Básico únicamente por la Central UGT, con porcentaje sindical 
dei 30,14 por 100; según certificación'del IMAC, y corresponder 
el 29 per 100 a CCÓO y el 19,04 por 100 a la Central USO;

Resultando que con fecha 28 de enero de 1982 fue dirigido a 
la Federación de Alimentación de CCOO oficio por esta Direc
ción General de Trabajo, contestando a su escrito del día 25, 
indicando la no tramitación administrativa del expediente de 
Convenio Básico de Industrias Cárnicas por las razones expues
tas en el resultando anterior;

Resultando que con fecha-18 de febrero de 1982 tiene entra
da en el Registro Genera! del Departamento de Trabajo y Se
guridad Social el escrito de fecha 18 de febrero de 1982, de la 
Comisión Paritaria afectada, indicado en el visto inicial de la 
presente Resolución;

Resultando que con fecha 25 de los corrientes tiene entrada 
en este Ministerio escrito de la Comisión Pantana afectada 
indicando la no validez del artículo 4 ° y la inclusión de una dis
posición final en el texto del Convenio Básico;

Considerando que esta Dirección General - competente para 
la tramitación de la homologación, inscripción y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» del presente anexe al. Convenio 
Colectivo de ámbito nacional para ias Industrias Cárnicas y 
sus trabajadores, homologado en 19 de febrero de 1980, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3B/1973, 
de 19 de diciembre, y disposición transitoria quima de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de ¡os Trabajadores;

Considerando que el Convenio Básico del Sector Cárnico, 
objeto del presente expediente, es resultado del mandato otor
gado a la Comisión Paritaria por la disposición adicional se
gunda -del Convenio Colectivo Nacional de Industrias Cárnicas 
de fecha 18 de febrero de 1980, al corresponderle el estudio de 
nueva redacción de la Ordenanza Laboral del Sector, que se 
incorporaría como anexo a dicho Convenio Colectivo con sus 
mismos ámbitos y vigencia;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación^

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Básico estatal de Indus
trias Cárnicas elaborado por la Comisión Paritaria del Con
venio Colectivo nacionál del Sector, de 19 de febrero de 1980, 
en su calidad de anexo de dicho Convenio Colectivo con sus 
mismos ámbitos y vigencia.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a.la Comisión Ne
gociadora.

Tercero.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC)i

Cuarto.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 25 de febrero de 1982.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de ámbito nacional
para las Industrias Cárnicas.

CONVENIO BASICO DE INDUSTRIAS CARNICAS 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito de aplicación

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio Bá
sico es de aplicación en todo el territorio del Estado español.

Art. 2.° Ambito funcional.—Los preceptos de este Convenio 
Básico regulan las relaciones laborales de todas las Empresas 
o Centros de trabajo cuya actividad principal, y respetando el 
principio de unidad de Empresa, sea la de sacrificio, despiece, 
transformación o distribución de carnes y sus derivados indus-, 
tríales, ya sean sus titulares entes públicos o privados.

Art. 3.° Ambito personal.—Se aplica este Convenio Básico 
a los trabajadores que realicen su cometido al servicio de


